
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-requiere apoderada 

Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía. 540014003001 2021 00070 00 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que precise respecto de la 

obligación n°6112  320008491, cuáles fueron las cuotas en mora pagadas y respecto de la obligación 

n°377813363980567, si se dio el pago total, como quiera que no se había pactado frente a esta última 

el pago por instalamentos.  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 
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N. De Santander - Cucuta 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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